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Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 
 

REPORTE DE CONTRATOS DICTA DEL 01 AL 31 DE MAYO DE 2018 

 

ITEM NOMBRE CONTRATO NUMERO UNIDAD/PROYECTO EMPRESA TIPO DE 
CONTRATO 

VALOR DE 
CONTRATO 

CONTACTO 
DE LA 

EMPRESA 

FIRMAS VIGENCIA CLAUSULA DE 
INTEGRIDAD 

1 Construcción e instalación 
de sistema de riego por 

micro-aspersión para centro 
de producción del proyecto 
reproducción de plántulas 

sanas de aguacate en 
Honduras 

 

DICTA-012-
2018 

Compra 
menor CM-
DICTA-063-

2018 

 

Proyecto Reproducción de 
plántulas sanas de aguacate en 

Honduras 

 

AGROCOMERCIAL 
LA FINCA 

 

 

Contrato de Obras 

L.161,739.13  

LAUSA KARLY 
FLORES 

 

Francisco 
Jeovany 
Péerez y 

Lausa Karly 
Flores 

 

 

10 de mayo al 
20 de julio de 

2018 

 

 

11* 

2 Construcción e Instalación 
de 40 camas de madera o 
bancales desmontables 

 

DICTA-014-
2018 

 

Compra 
menor DICTA-

077-2018 

 

Proyecto Reproducción de 
Plántulas sanas de aguacate en 

Honduras 

Inversiones Marinter  

 

Contrato de Obras 

L.174,250.00  

JAIRO YOVANY 
MARQUEZ 
EUCEDA 

 

Francisco 
Jeovany 
Pérez y 

Jairo 
Yovany 
Márquez 

 

 

10 de mayo al 
28 de Junio de 

2018 

 

 

11* 

3 Reparación de Galera de 
Crecimiento y Engorde No.3 

con un área de 
35Mx10.40m, reconstrucción 

de techos de 2 aguas y 
reintalación de lámina nueva 

en granja 

DICTA-015-
2018 

Compra 
menor DICTA-

088-2018 

Proyecto Porcino en Regional 
DICTA Comayagua 

 

Marlon Xavier López 
Guevara 

 

 

Contrato de Obras 

L.171,585.50  

Marlon Xavier 
López Guevara 

 

Marlon 
Xavier 
López 

Guevara 

 

24 de mayo al 
07 de julio de 

2018 

 

 

11* 
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Dirección de Cicucia y Tcrnologia Agropecuaria (DICTA) 
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CONTRATO No. DICTA-012-2018 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA (SAG) 

DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIA (DICTA) 

"CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO POR MICROASPERSIÓN PARA CENTRO DE 
PRODUCCIÓN DEL PROYECTO REPRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS SANAS DE AGUACATE EN HONDURAS" 

NOSOTROS: FRANCISCO JEOVANY PEREZ VALENZUELA, mayor de edad, casado, Ingeniero 

Agrónomo, Hondureño, con tarjeta de identidad No 0401-1964-00308 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Director Ejecutivo y como representante de La Dirección de Ciencia y 

Tecnología Agropecuaria "DICTA", nombrado mediante Acuerdo Ministerial No. 212-2010 de fecha 

4 de marzo de 2010, quien en adelante se denominará "EL CONTRATANTE" y LAUSA KARLY 

FLORES, mayor de edad, casada, Ingeniero Agrónomo, Hondureña y con domicilio en el municipio 

de Pinalejo en el departamento de Santa Bárbara con tarjeta de identidad No. 1701-1979-00254, 

actuando en condición de Propietaria y Representante legal de la AGROCOMERCIAL LA FINCA 

conocido también como AGROFINCA; con RTN de la empresa No. 1701-1979-002540 como consta 

en la escritura de constitución, donde consta su nombramiento, la cual est á inscrita con el Registro 

de la Propiedad Mercantil según asiento No.906, folio 263, Tomo0S del Distrito Inmobiliario 

(constitución inscrita con No. 22, Tomo 37 del Registro de comerciante individual), Centro 

Asociado del IP, quien en adelante se denominará "EL CONTRATISTA" hemos convenido celebrar, 

como al efecto celebramos, el presente contrato de" CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA 

DE RIEGO POR MICROASPERSIÓN PARA CENTRO DE PRODUCCIÓN DEL PROYECTO REP. DE 

PLÁNTULAS SANAS DE AGUACATE EN HONDURAS", mismo que se regirá de acuerdo a las cláusulas 

est ablecidas a continuación: PRIMERO: "El Contratista" se compromete formalmente a prestar sus 

servicios a la DICTA, trabajos a Realizar en los predios de la Estación Experimental Santa Catarina, 

La Esperanza, lntibucá; realizando básicamente lo siguiente: 

Actividad 

Ítem 1. Detalle de la construcción 

Depósito de almacenamiento con capacid ad de 10,000 litros 

Instalación de caset a de aluzinc 

Unidad 

Sistema de 

riego 

Cantidad 

1 
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SEGUNDA: DICTA a través del encargado del Proyecto Reproducción de Plantulas Sanas de 

Aguacate en Honduras, proporcionara las especificación de la Construcción a realizar y el 

contratista deberá restringirse al mismo. TERCERA: "El Contratista" no podrá ceder ni subcontratar 

todo o parte del presente contrato sin la aprobación previa, por escrito de 1DICTA. CUARTA: El 

contratista proporcionara los materiales y herramientas necesarias para llevar a cabo los trabajos 

encomendados, así como será responsable de la contratación de mano de obra calificada y no 

calificada para concluir la obra. QUINTA: MONTO DE~ ONTRATO Y FUENTE: DICTA se 

compromete a pagar al Contratista la cantidad total de L 161,739.13 (ciento sesenta y un mil 

setecientos treinta y nueve con 13/100 lempiras), afectando fondos del Proyecto de Reproducción 

de Plántulas sanas de aguacate en Honduras. SEXTA: FORMA DE PAGO: DICTA pagará al 

contratista un 100% del total del contrato al finalizar la misma y ser recibida a conformidad. 

SEPTIMA: DEDUCCIONES Y RETENCIONES: El contratista describe en la cotización un valor de L. 

0.00 (cero lempiras) por concepto de impuesto sobre ventas 15%, la obra está exenta basados en 

el Acuerdo Ejecutivo No. 490-2016 Instructivo técnico tributario aduanero para la aplicación del 

Art. 2 del Decreto No.119-2016 en los art. 1 incisos 5 y 6 Gaceta No.43,192 para la compra local de 

equipos y materiales de riego; así como también sistemas de riego para agricultura. OCTAVA: 

SUPERVISION DE OBRAS Y SANCIONES: Para proceder a los pagos, todos los trabajos realizados 

deberán ser supervisados y certificados por el Coordinador de Proyectos DICTA/TAIWAN, lng. 

Emanuel Vicente Hernánd ez, presentando el deta lle materiales utilizados. Los materiales deben ser 

sometidos a consideración del lng. Hernández a fin de garantizar que los mismos son de la calidad 

requerida, el tiempo de la obra es de 70 días calendario, el retraso en la entrega de la obra, dará 

derecho a la DICTA a dar por rescindido el contrato sin la responsabilidad de su parte, quedando 

ésta en libertad de poder contratar otro contratista para la continuidad. En los casos de 

incumplimiento de este requisito por fuerza mayor u otras causas atribuidas al contratist a, 

,~:~f;f~}~bidamente justificadas y documentadas por el supervisor de DICTA, no se aplicará la sanción. 

':{;J. "' 'é~VENA: DURACION Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El período de vigencia del contrato es del 10 
,O: ;;:;¡ 

f o:.,, .::.,, ~~' mayo al 20 de julio de 2018. DECIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DICTA como El 

~""-'. ... _~;~b'éontratista se obligan al cumplimiento estricto de este contrato, así como a la Ley. DECIMA 

PRIMERA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Estado Hondureño exige a todos los involucrados e~ 

procedimientos de contratación, observar los más altos niveles éticos durante el proceso de 

selección y las negociac iones o la ejecución de un contrato, así como en los contratos suscritos 

como resultado de compras a través del Catálogo Electrónico. los actos de fraude y corrupción 

están prohibidos. Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la legislación competente, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. DECIMA 

SEGUNDA RESOLUCION DE CONTROVERSIA: Cualquier controversia que surgiera de este contra ,.~, 
' '<"v~ <l. "'"'' será sometida a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo competente el Juzgad '/fJf :r,("?r, \ 

WJ ~ ~ , ii', ~t 
Let ras de Lo Contenc ioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. DE uJ~ -~~'JÍ' 

<f\ ;;s•·s ' .. . "w,._ 1 ,-·\._ , <,<.,~I .. ¡ <, r· 
"'12 • ¡· ., 

\(H!rfado po~tal: 5550~ Tegucigalpa, ;\'1.D.C., Hondur as C.A. TclCfonos: Uircn:ión: 2231--í096, Sub Dirección: 2239-7723, Central Telefón ica: 2232~2-45 f • ~ ./>' !..- T > , .. ~r,: ~ · 
<½¡ . oW 223:-.(,025, Fax: 2232--0809 www.dicta.gob. hn "·~~ 
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Di1·ecció11 de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

TERCERA: RESCICION DE CONTRATO: Este contrato podrá ser rescindido por mutuo 

consentimiento, incumplimiento de las cláusulas por una de las partes, fuerza mayor, por caso 

fortuito, o por cancelación del Proyecto por el Gobierno de China Taiwán sin que se destinen 

fondos para la conclusión de las obras. "El presente contrato deja sin valor ni efecto cualquier 

contrato que con fecha o fechas anteriores hubiese(n} sido suscritos entre el Contratista y la 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria" . DECIMA CUARTA: Ambas p_artes manifiestan 

estar de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas anteriores y de 

conformidad, firman el presente contrato en ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central a !os diez días del mes de mayo del dos mil dieciocho. 

Director Ejecutivo DICTA 

(504} 2232-2451 

part:ido po,t:d: 5550, Tegucigalpa. M .O.C., Hondura, CA. Teléfonos: Dircrcm n: 223:!-t-096, Suh Oirccdún : 2239-7723, Central T~kfonica: 2232-2-15116652. 

223:--602~. Fax: 2132-41"109 www .dicla.gob.hn 
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PRIMERA CO PIA 
I 

iN!·n RUMENTO NUMEl<O SEISC IENTOS CI NCU ENTA Y CUATRO 

(i,S4) .- E n la Ciudad de San Pedro Sula, Depa r tame nto de Co rtés . siendo las 

,>11cc v lreinta d e la m añana ( 11 :3 0 a.m .) .d e l día cuatro de Junio del a110 Dos 

I 
Mil Trece . - t\nte m i, l!l;;CTOR ISRAEL ROSALES GODOY. del 

1 '"'''" il i, , ,k San !'edro Su la . l)cpa r1 ame nto de Cortés. Inscrito en e l 

./ 

, n lq•in ck ;\hll¡;ad,,~ d e llond)"1·¡¡s con el Nt'1111cro M IL NOVECl[NTOS 

O( ' llVNTt\ V OCIIO " 1988" y con Carne 
/' 

< l lATHOCl J-;NTOS (:(1 /\ R FNTA Y 0(:1-1 0 "l 448 ~ 

d e Nota ri o MJL 

Con Oficina Abie rta 
";'\:. ? 

· ·.\, I l'c',hli t'c' ,: n l'.1 13 ,,rrih J·I Centro . c11 11e 5 y (, t\vcnid,1. Primera C a lle 
./. •ti 

.. ¡: . ,._,.// 

,,,c,ífN n1<H.; , 1c, h lil'ico Cu p al, scgundn planta, Loca l "D_·· en esta ciudad de San 
.\"°'"" 

l'c·dro Su l,1. Cortés ., c71pareee personalmente la seño ra LAUSA KARLY 

FLOR!i:S GA RCIA, mayor d e edad, casada. Ingeniera Agró n oma. 

/ 
hn11 d11reña . con do mi c ili o e n Pina lej o, Q u imi s tán . Departamento de Sa nta 

IJ;'1rh,, ra: qu ien aseg uránd om e e n contrarse e n e l pleno goce y ejerc ic io el e 

sus derechos civ il es . libre y espontán e amente dice : PRIM ERO· Que de 

r n11formidad a lo d is pu esto en el C ódigo d e Comercio , p o r e s te acto vien_e a 

c <>nstitu irs e como e n efec to se con stituye en COMF,RCl /4TE 

INDlV[D llA L. pues tiene capacidad para realizar ac tos de comer(·i o . 

/ 
111,111i restándome asimismo que se dedicara a la siguiente activi d ad: Co mpr>1 

l Ycn(a , imp o rtación y exportaci ón de in su mo ~ a grícola s y gHnnclcro ., 

como ,cr: ferti lizante s, abonos , fungicid:i s, pcs li <:id,.s, s cn,_il!a s (le l od>1 

c·lasc, herramienta s a~rí co la s y todo lo 1·c la c io nad o con la indo s ! ria 

agríco la y ~a n,1dcrt?; pudiendo cxp o rl <11 e in1 p orl:.1r tnd(I 11p o lk c1 1sl.· 11.:-... ,·11 

; 

u 

' ,. .. ~ 

V (~ ,1 
-1' 

/ 
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i 1, · i1 .. , « 111<·1, 10 que n o co nt r¡¡ vc ngan i¡¡s le yes y la s b u e nas costu m bres d e la 

l\c p u lil 1t ·:1 s 1,:(; l iN DO : C ont in ua d ec la rando e l e o rpa recient e que o p erara 

l,1q,; el n ,,rnh r c eo rn crci al d e " l;\C'._ti_O ~ OM.! !._~CIA L L_A FJ_N C,f' ; conoci d o 

l. / 
til 111h 1t 11 c P 111u " AG ROFI NCA '' .- T ERCERO: Que Sll do m ic ili o y ubi cac ión 

•,n:\ en l:i Vil l a de Pina! e_i o : .M u nicip io d e Quinf stán , Depa rtame nto d e 

S H1 1111 i l 1\ rh:·1ra . p ero tamb ié n pod r á i m p le 111e ntar suc u rsa le s e n c ualq u ie r otro 

l11w1r dt· 111 R ep ubli c a o fu e ra de es ta. - C UART O : E l B alance de a pefu ra 

t Pn 4u i: in ic ia sus o p e rac íory;es se rá c o n u n c apita l in ic ia l d e C I NC O MIL 

l. 
1,1,: M Pll{A S (L p s . 5,000.00). p e ro podrá efe c tu ar cant ida d e s a di c io na le s 

l 
¡ü ,¡ ii 111<·1-c 111 <: nl a r dicho cap it aí según la s n eces idad es d e su nego c io . -

<,>ll I N T O : l' n la s a c tiv id ad es qu e desa r ro ll e e l declaran te te n d rá e l carácter 

<k <k rcntc P ropi e tario . pe r o po d rá c o ni rat ar e l p e r sonal n ecesario pa ra 

h r i11 d:1r e l s e r v icio y real i:1,a c ión d e actividad es q u e le s o n inh ere ntes y 

11 0111 \, rn r el que co n s ide re co nve n ie nte c o n pod eres e s p ec ia le s . - SEX T O: 

1· i11:i l rn c 111<' d c c lc1ra el oto r gante que co n lo s elato s co n f g n ad os en e s te 

\ns t111 n1c nto que d a co ns tit u ida co m o C OME R CIA NTE INDIVIDU AL y que 

tod u lo nn p r e vi s to y c o ns ignado e n e l presen te I n s trum e n to se r e s olver á y 

reg ir{, d e c on fo rmidad a lo est ab lecido e n e l C ó di g o de Come rc io y d e más 

le yes que le sean a p li cables . - Así lo dice y o tor g a q·u ie n e n te rad o del 

d ere ch o q ue la l. cy le co ncede p ara lee r p or s i e s t e ln s trum e nto por s u 

:i c11 n d o le d i lectura in tegra . c uyo cnn1 e ni do r a rifi ca y fi r m a e l oto r g ant e . 

cs 1a m p;111d n la h ue l la d ig i ta l del dedo índ ice de lél m a no d erec ha , pa r a 

co n s 1,1,1ci;1 c1nt c e l s usc r it() No tario - De todo lo c u a l. d e l co noc im iento, 

c- d :1 d . csu,d o . pro fesió n u ,1 f'ic io . vec in d a d v nac iona lidad el e la oto rga n te 

dn: k :1,i co nrn de h:i hc' r te n id o :1 l,1 , ·ist :1 la l'a r jct a d e Iden ti d ad d e l 
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ní ;1rl1 ,1;1¡, ,·! •1111· i 1c11e l'I nll1nc r o siguiente: l 7fl- 1979-002;4 .- RT N 

IHiY 1- L- (F lRMA Y HUELLA DIG ITAL) LAUSA 

f . \ !( 1 \ ! 1 <J ll 1 ~ <: .. \ R C I ,\. -

~ p ,H·,, ·., , n1 l 1\· 1.:.<1<La ;1 lri seil ora LA USA K ARLY FLOR.ES G A R C fA . 

l 1r111n c ::- la pri111c ra cop ia. e n el rni.smo Juga r de s u 

n1,q 1•_;11nil· n1 q c11 rcdrn ~c is de junio del afio dos rnil tr e ce. con los t imbres 

,k lc· .v •khidHmcnlc cancelados y en e l p apel sellado Ct.Jrrcspondienrc. 

1¡iw 1h 1\d1 1 ~u ori g inal con el q ue conc uerda bajo el n úmero preinserto de mi 

a ii.o . en donde anote la exped ici ón de este 

. ... , •• .,. ., .... .,:,,,..,,.·,..,,~_.,,.r,~ 

jJ f ~ur·tfORO y tlf.MtJ!Ifffi. lL 

,_· •• :;·.:-· , •. :,
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Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 
RTN: 08019995392161 

Comité de Compra 

:1 día Se procede a realiz<H' la revisión de Ólicitud, órden de compra, cotizaciones y documentación adjuu 
----------

No. Expediente: CM-DICTA-063-2018 

No. Solicitud: RLE/PA-029-2018 

Orden de Compra: M-DICTA-PROYECTO AGUACATE-005-201 

Oferentes: 

A IAGROFINCA 

B IPROTECCIONES AGRICOLAS 

e jcoNTELSA 

D 

Adquisicion de un sistema de riego que sera instalado en el centro de 

produccion del proyecto aguacate en Honduras 

Oferta Ganadora 

AGROFINCA 

RTN 17011979002540 

Montol.._L. ____________ 1_6_1_,_7_3_9_.1_3_.I 

Ciento sesenta y un mi setecientos treinta y nueve 

lem iras con 13 100**** 

LIC WALESKA DEL CID 

Representante de Administración 

ING. EMANUEL HERNANDEZ 
Representante Proyecto Aguacate 

ING.ALEXL 
Representante de 

Apartado p</stal: 5550, Tcguci!4alpa, M.D.C., H onduras C./\. Tckfo nos: Dirección: 22;J'.,~-t.0%, Sub Dirección: 223'.l-772<>, 
Admiuistr;1Ció11: '22~l<J<rl90, Central Telefónica: 22;)'2-'.U!í l/6Ci52, 22~l5-6025. Fax: '22:l2-0l)()9 www.dicta .h t i 
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Dfrección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

CONTRATO No. DICT A-014-2018 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA(SAG) 

DIRECCION DE CIENCIA y TECNOLOGIA AGROPECUARIA (DICTA) 
i 

"CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 40 CAMAS DE MADERA O ~CALES DESMONTABLES 
PROYECTO REPRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS SANAS DE AGUACATE EN HQNDURAS" 

NOSOTROS: FRANCISCO JEOVANY PEREZ VALENZUELA, mayor de edad, casado, ingeniero 

Agrónomo, Hondureño, con tarjeta de identidad No 0401-1964-00308 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Director Ejecutivo y como representante de La Dirección de Ciencia y 
Tecnología Agropecuaria "DICTA", nombrado mediante Acuerdo Ministerial No. 212-2010 de fecha 
4 de marzo de 2010, quien en adelante se denominará "EL CONTRATANTE" y JAIRO YOVANY 

MARQUEZ EUCEDA, mayor de edad, casado, comerciante, de nacionalidad hondureña, con 

identidad 0313-1974-000261 y Registro Tributario Nacional No. 0313197400261-0, y con domicilio 

en La Esperanza, actuando como Representante Legal de la empresa INVERSIONES MARINTER, 

inscrita con el No.26 Tomo No.24 del Registro de comerciante individual de la Esperanza lntibucá, 
quien en adelante se denominará "EL CONTRATISTA" empresa a la que le fueron adjudicados 
conforme a proceso de compras del Estado; hemos convenido celebrar, como al efecto 

celebramos, el presente contrato de "CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 40 CAMAS DE MADERA 

O BANCALES DESMONTABLES PROYECTO REPRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS SANAS DE AGUACATE 

EN HONDURAS", mismo que se regirá de acuerdo a las cláusulas establecidas a continuación: 

PRIMERO: "El Contratista" se compromete formalmente a prestar sus servicios a la DICTA, 

realizando los trabajos descritos en los predios de la Estación Experimental Santa Catarina, La 
Esperanza, lntibucá; realizando básicamente lo siguiente: 
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~nem 1. Detalle de la construcción e instalación de camas o bancales 
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} Materia de madera 2"x4" Píe <:, 3,079 
.B'.'· 

Materia de regla de madera 1 "x3" (100 cm/u) Píe 4,452 

Materia de regla de madera 1 "x3" (100 cm/u) Píe 700 

Diésel para curar madera Galón 60 

Bloques de cemento 6" (cada 2 metros x 2) Unidad 800 

Clavos de 1.5 pulgadas clavos 26400 

Mano de obra para hacer 427 tarimas de 1 metro x 1.5 metros Unidad 427 

SEGUNDA: DICTA a través del encargado del Proyecto Reproducción de Plántulas Sanas de 

Ap,irtado ¡1os(al: 5550, Tegucigalpa , M.n.C. , Honduras C.A. Teléfonos: Dirección: 223'.!-409<,, Sub Direcdún: 2239-7723, Cent,~,! Tclcfúnita: 223.2-U 

2235-<i025, Fax: 2232--080') www.dicta.gob.hn 
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contratista proporcionara los materiales y herramientas necesarias para llevar a cabo los trabajos 
encomendados, así como será responsable de la contrataci_pn de mano de obra calificada y no 

r 
calificada para concluir la obra. QUINTA: MONTO O.El CONTRATO Y FUENTE: DICTA se 
compromete a pagar al Contratista la cantidad total de L!.' 174,250.00 (ciento sesenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta lempiras exactos), afectando fondos del Proyecto de Reproducción de 
Plántulas sanas de aguacate en Honduras. SEXTA: FORMA DE PAGO: DICTA pagará al contratista 
un 100% del total del contrato al finalizar la misma y ser recibida a conformidad. SEPTIMA: 

DEDUCCIONES Y RETENCIONES: El contratista describe en la cotización un valor de L. 15,555.56 
(quince mil quinientos cincuenta y cinco con 56/100 lempiras) por lo que la retención del impuesto 
sobre la renta (12.5%) equivalente a L. 1,944.44 (un mil novecientos cuarenta y cuatro con 44/100 
lempiras) le será retenido y cancelado directamente al SAR. OCTAVA: SUPERVISION DE OBRAS Y 

SANCIONES: Para proceder a los pagos, todos los trabajos realizados deberán ser supervisados y 
certificados por el Coordinador de Proyectos DICTA/TAIWAN, lng. Emanuel Vicente Hernández, 
presentando el detalle materiales utilizados. Los materiales deben ser sometidos a consideración 
del lng. Hernández a fin de garantizar que los mismos son de la calidad requerida, el tiempo de la 
obra es de 50 días calendario a partir de la firma del presente contrato, el retraso en la entrega de 
la obra, dará derecho a la DICTA a dar por rescindido el contrato sin la responsabilidad de su parte, 
quedando ésta en libertad de poder contratar otro contratista para la continuidad. En los casos de 
incumplimiento de este requisito por fuerza mayor u otras causas atribuidas al contratista, 
debidamente justificadas y documentadas por el supervisor de DICTA, no se aplicará la sanción. 
NOVENA: DURACION Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El período de vigencia del contrato es del 10 

de mayo al 29 de junio de 2018. DECIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DICTA como El 
Contratista se obligan al cumplimiento estricto de este contrato, así como a la Ley. DECIMA 

PRIMERA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Estado Hondureño exige a todos los involucrados en 
procedimientos de contratación, observar los más altos niveles éticos durante el proceso de 

~;¡¡-::-~,>. selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato, así como en los contratos suscritos 
,f[;;(>i.c· -. como resultado de compras a través del Catálogo Electrónico. Los actos de fraude y corrupción 
J,:, (2{~'. están prohibidos. Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la legislación competente, 

~~~-r .~¿:t/ sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudie~a incurrir con_forme al C~digo Penal. DECIMA 
·· ~. :-_ ._ . SEGUNDA RESOLUCION DE CONTROVERSIA: Cualquier controversia que surgiera de este contrato, 

será sometida a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo competente el Juzgado de 
Letras de Lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. DECIMA 
TERCERA: RESCICION DE CONTRATO: Este contrato podrá ser rescindido por mutuo 

consentimiento, incumplimiento de las cláusulas por una de las partes, fuerza mayor, por caso 
fortuito, o por cancelación del Proyecto por el Gobierno de China Taiwán sin que se destinen 
fondos para la conclusión de las obras. "El presente contrato deja sin valor ni efecto cualquier 
contrato que con fecha o fechas anteriores hubiese(n) sido suscritos entre el Contratista y la 
Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria". DECIMA CUARTA: Ambas partes manifiestan 
estar de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas anteriores y de 
conformidad, firman el presente contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Central a los diez días del mes de mayo del dos mil dieciocho. 
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Propietario 

(504) 2783-0931 
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No. Expediente: 

No. Solicitud: 

Orden de Compra: 

GUi\l(RN() Oí LA 
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* * * * * -----
SECIUT,\íU,\ DF 

1\Gl~ICUITllRA Y GANADElÜ/\ 

Dirección de Ciencia y T ecnología Agropecuaria (DlCI'A) 
RTN: 08019995¿392 J 6 l 

Comité de Compra 

Se procede a realizar la revisión de solicitud, órden de compra, cotizaciones y documentación a(ijunt; 

CM-DICTA-077-2018 

RLE/PA-061-2018 

CM-DICTA-PROYECTO AG UACATE-008-2018 

Oferentes: 

l 

Construccion e instalacion de 40 camas de madera en el 

proyecto Aguacate \ 40 unidades x lmetro ancho x 16.5 

metros largo x 0.3 metros de altura) 

Oferta Ganadora 

A (INVERSIONES MARINTER 

B IMARLON XAVIER LOPEZ RTN 

INVERSIONES IViARINTER 

03131974002610 

C (PROTECCIONES AGRICOLAS Monto._l _L_. ________ 1_7_4_,_2_5_0_.0_0_, 

D 

Observaciones: 

Comité de Compras: 

(' -~ . 
'---- --

Representante d e Administración 

Representante d 

:\ p;11t ado postal: 5!i50, Tegucigalpa, M .D.C., Honduras C.A. Tckfonos: Direcció11 : 22i12-1[,096, Sub Dirccci(m: 22(\<J-7n:L 
/\dminislJación: 22:39-:JB90, Central Tclclonica: 22~-l2-245l/G652, 22::15-6025, Fa\: '.22::>2-0809 www.dicl;1. hn 












